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Lugar, fecha: y finna

ANEXO V 3. Los funcionarios en situación administrativa de servicIOs en
Comunidades Autónomas sólo podr<in tomar parte en el presente
concurso si han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde 1;1 toma de
posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que se hallen
destinados en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o
hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el pr~c~di.

mIento de concurso o de libre designación, o también si se ha supnmldo
su puesto de trabajo. .

5. Los funclon<uios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6, los funcíonanos en situación de excedencia por cuidado de
hijos. durante el primer ano del período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que ~rticipcn para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o Departamento ministerial en el que
tengan reservado el puesto de trabajo.

7. La adjudicación de algun puesto en la presente convocatoria a
funcionarios destinados en otros Ministerios o sus Organismos autóno
mos implicará el ceSé en el puesto de trabajo anterior.

8. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 en el presente concurso
se aplicará el principio legal de igual trato entre hombres y mujeres.

9. Peticiones condicionadas: los funcionarios que reuniendo los
requisitos exigidos esten interesados en las vacantes anunciadas para
una' misma localidad. podrán condicionar sus peticiones, por razones de
convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso y localidad, entendiéndose. en caso contrario, anulada la
petición formulada por ambos. los funcionarios que se acojan a esta
petición condicional deberán concretarlo en su instancia y acompañar
fotocopia de fa petición de! otro funcionado.

Terccra.-La valoración de fas meritas para la adjudicación de las
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente" baremo:

3.1 Méritos específicos. Se valoraran la adecuación a las caracterís·
ticas de los. puestos solicitados. conforme a los méritos descritos en el
anexo 1, mediante la celebración de una entrevista, que tendrá lugar para
todos los pueslos. La puntuación máxima de la misma será de cuatro
puntos. En aquellos puestos especificados en el anexo 1 en que hayan de
confeccionar memoria, ésta se valorará hasta un máximo de 2,5 puntos.
Los meritos esp.;dficos alegados por los concursantes en el anexo In
seran acreditados documentalmente con las pertinentes certificaciones.
justificantes o cualquier otro medio fehaciente, En caso contrario no
serán tenidos en cuenta.

La memoria. en aquellos puestos en que sea exigida segun figura en
el anexo I, constará de un máximo de cinco folios mecanografiados a
doble espacio, en los que el candidato explicará su coneepción sobre el
puesto al que aspira. Sólo será posible acceder a la entrevista cuando se
haya obtenido un mínimo de t,5 puntos en la valoración de la memoria,
de acuerdo con lo establecido en la base 3,3.

3.} Méritos generales:

3.2.1 Valoración del grado personal:

Por la posesión de un grado personal se adjudicarán hasta un
máximo de dos puntos, según la distribución siguiente:

Por la posesión de un grado personal superior al niyel del puesto que
se convoca: dos puntos.

Por la posesión de un grado personal igual al nivel del puesto que se
convoca: 1.50 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior al nivel del puesto que
se convoca: un punto.

3.2.2 Valoración del trabajo desarrollado: Se valorará teniendo en
cuenta la experiencia en el descmpeno de puestos pertenecientes al área
a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico
y especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los
ofrecidos. de acuerdo con lo establecido en el anexo 1, valorándose
también el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel.
La distribución será la siguiente:

Por encontrarse actualmente destinado. con nombramiento acordado
por la autoridad competente, en el área para la que se convoca el puesto
de que se trate: un punto.

Por cada año completo desempeñando puestos de contenido técnico
y especialización sim-ilar al del pucsto que se convoca: 0,10 puntos hasta
un máximo de un punto.

Por el nivel del puesto desempeñado actualmente, según la siguiente
distribución:

Si el nivel es igualo superior al del puesto convocado: un punto.
Si el nivel es inferior al del puesto convocado: 0,5 puntos.

3.2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento. Se valorarán
exclusivamen<le los incluidos para cada puesto en el anexo I de la

CódigoOrden de prefcrcncia

Puestos 'solkitados por orden de preferencia

24630 ORDEN de J de octubre de ]')9J por la que se conr()(Q
concurso para la prm-isuJn de PUCSlOS de uabajo en este
Departamento,

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacional de
Empleo), dOlados presupuestariamente, cuya provisión corresponde
llevar a cabo por el procedimiento de concurso,

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1 a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 dcjulto, y en el artículo 9.2 del
Real Decreto 2169;1984, de 28 de noviemhre. previa aprobación de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública a que se rcfiere el
artículo 9 del Real Decrcto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio·
nan en el anexo I a esta Orden, donde se determinan los méritos
específicos y las características de los mismos, con arreglo a las
siguientes bases:

Primcra.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funelO·
naríos de carrera incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. pertenecientes a los Cuerpos o.Escalas clasificados en los
grupos a que hace referencia el anexo 1a esta Orden, comprendidos en
el artículo 25 de la citada Ley. con excepción del personal sanitario
docente e investigador, de Correos y Telecomunicaciones, de institucio
nes penitenciarias, transporte acreo y meteorología,

2. Podrán solicitarse, por orden de preferencia. hasta un máximo
de cinco de los puestos que se incluyen en el anexo 1, siempre que se
reúnan los requisitos establecidos para cada uno de ellos en la presente
convocatoria. A efectos de la limitación anteriormente establecida. cada
puesto solicitado, con el numero de orden que le corresponda, contara
como uno solo, con independencía de la dotación de plazas que pueda
contener.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen. será el dio. en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad, podrrin insertar en su
solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados que no supongan Una modificación exorbitante en el con
texto de la organización.

5. Si se solicita más de un puesto. deberá adj.untarse a la solicitud
de cada uno de eUos la documentación correspondiente.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se c¡lcuentren en situación de
servicio activo, excedencia voluntaria. excedencia por cuidado de hijos.
servicios especiales o servicios en Comunidades Autónomas y los
suspensos provisionales.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcíonarios incluidos
en la base primera que esten en excedencia forzosa. suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sandón o se hallaren en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2.
párrafo 2. de la Ley 39/1984, de 2 de agosto. LOs incluidos en dicha base
que se hallen en situación de reingreso al servicio acti \fO mediante
adscripción provisional a un puesto de trabajo, sólo están obligados a
participar en el concurso si se convoca el puesIO que desempeñan
provisionalmente.

,j, u. ....
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convocatoria, con las puntuaciones que se detallan a continuación:
Hasta un máximo de tres puntos.

Cursos recibidos: 0,10 puntos cada uno.
Cursos impartidos: 0,20 puntos cada uno.

1.3.2.4. Antigüedad. Por año completo de servicio en las distintas
Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máximo de dos
puntos.

A estos efectos se computarán los años de servicio re<:onocidos que
se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición
de funcionario. No se computarán los servicios prestados simultanea
mente con otros igualmente alegados.

3.3 Procedimiento de selección:

Constará de dos fases:

a) En los puestos en Que se ex.ige Memoria se efectuará una primera
comprobación de la puntuación de los méritos genetal~s, de forma que
sólo se estudiarán las Memorias de aquéllos solicitantes que hayan
obtenido, al menos. dos puntos en los .meritos generales. Se calificara. a
continuación, la Memoria y sólo se realizara la entrevis¡tacuando en la
Memoria se obtenga. al menos, la puntuación especifitada en la base
tercera (3.1), párrafo tercero,

b) En los puestos en que no se exige Memoria w efectuará una
primera comprobación de la puntuación de los méritos gene:rales, de
forma que sólo se entrevistará a aquellos solicitantes que hayan
obtenido, al menos., dos puntos en los méritos generales.

Cuarta.-l. Los datos del funcionario y los méritos alegados debe
rán ser acreditados mediante certificación según modelo Que' fi¡,lura
como anexo 1I de esta Orden. Este certificado deberá ser expedido por el
Subdirector general en materia de personal de los. Departamentos
ministeriales o el órgano similar de los Organismos autónomos. si se
trata de funcionarios destinados en· Servicios Centrales, y por les
Secretarios Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios destinados en los
Servicios Periféricos de ámbito n:gional o provincial, respectivamente,
con. excepción de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, cuyas certificaciones serán expedidas; en to¡jo caso. por el
Subdirector general de Personal Civil del Departamento.

2. Respecto al personal destinado en Conlunidades Autónomas.
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar o bien por la
Consejeria o Departamento correspondiente en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

3. A los funcionarios que se encuentren en la situa.;tón administra
tiva de excedencia voluntaria, o de excedencia por cuidados de htjos,
transcurrido el primer año. por la Dirección General competente en
materia de personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Fundón Pública si pertenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones
Públicas. ,.

4. En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos Autónomos, por la Dirección General <:le Personal o
Secretario generala similar del Organismo donde hubieran ocupado su
último destino.

S. Los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia
voluntaria deberán acreditar que no han sido separados del servicio ni
inhabilitados para el ejercicio de funciones públicas.

6. Los concursantes que procedan de la situaóón administrativa de
suspensión de funciones acompañaran a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso. ajustadas
al modelo publícado como anexo IV de esta Orden JI dirigidas al
Subsecrctario del Ministerio dc Trabajo y Seguridad Social. Dirección
General de Pcrsonal. se presentarán, en el plazo de quince dí.:¡:s hábiles.
contados a partir del siguiente al de la publicación. de la presente
convocatoria en el «Bolet!n Oficial del Estadm), en el Registro General
del Ministerio (caUe Agustin dc Bethencourt. 4. 28003~Madrid). o en las
ofidnas "a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Adminístrativo. Estas últimas tienen obligación. dentro- de las veinticua
tro horas siguientes a su presentación. de cursar las sohcÍludes recibidas.

Se:\ta.-1. El orden de prioridad para laadjudicacioli de los puestos
wndrá dada por la puntuación total obtenida. segun baremo de la base
tercera. Cuando el funcionario obtenga más de un pUt'SlO, la prdacíón
para adjudicarlo será la que el interesado haya indicado en el anex.o V
de esta Orden.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá, para dirimir1o,
a la otorgada en los meritos akgados por el orden establecido en la base
tercera.

3. De persisitir el empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualesquiera de las Administraciones Públicas.

4. No podrap obtener el puesto de trabajo aquellos solicitantes que
alcancen las siguientes puntuaciones mínimas:

Meritos generales: Dos puntos.
Memoria: 1,5 puntos.
Entrevista: 2 puntos.

5. No podrán obtener puesto de trabajo alguno de los ofertados en
esta convocatoria quienes no alcancen como minimo dos puntos en los
meritas generales que se detallan en la base tercera (3.2) de la presente
convocatoria.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de los puestos ofertados será
realizada por una comisión de valoración compuesta por:

El Director general del Instituto Nacional de Empleo, que será el
Presi<iente.

El Subdirector general de Gestión de Recursos del Instituto Nacional
de Empleo, que actuará como Presidente en ausencia de aquél, o persona
en Quien delegue.

El Subdirector general de Informática y Estadistica del Instituto
NJcional de-Empleo.

El Subdirector general adjunto de la Subdirección general de Infor
mática y Estadística del rnsti.tuto Nacional de Empleo.

Un representante de la Dirección General de Personal del Ministerio
de TrabajO y Seguridad Social.

Un representante de la Subdirección General de Gestión de Recursos
del Instituto Nacional de Empleo, que actuará como Secretario.

Un representan1e de cada una de las Centrales sindicales más
representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados y
poseer el grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior
al de los con ....ocados.

Octava.-1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendran la consideraión de voluntarios.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables. una vez
publicada la Resolución del concurso en el {(BolcHn Oficial del EstadQ)),
salvo que. antes de finalizar el plazo de toma de posesión. se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria publica.

3. Las solicitudes presentadas serán vinculantes para los pt:ií,:iona
ríos,

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. que Se publícará en el «Boletin
Oficial del Estado», en la que figurará, junto con el destino adjudicado,
el Ministerio. localidad, nivel y denominación del puesto de origen del
funcionario o. en su caSo. la situación administrativa de procedencia. y
el grupo de titulación.

2. El personal que obtenga un puesto -de trabajo a través de este
concurso no podni participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos anos desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo. salvo que se dicra alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. Los funcionarios de nuevo ingreso no podrán participar en el
concurso si no han trancurrido dos anos desde su toma de posesión.
salvo que ello no implique cambio de Departamento ministerial o el
supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado e) del numero I del
artículo 20 de la Ley 30/ [984, .de 2 de agosto. según la modificaCión
introducida por la Ley 23/1988. de 18 de julio, así como por supresión
del puesto de trabajo.

4. El plazo máx.imo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días. sí radica en la misma localidad, o de un mes,
si radíca en localidad distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del ces¿', que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la pubhcacón de la Resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», Jsi como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la Resolución comporta el reingreso al
servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su
publicación.

DCcima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado de la
R('solución del concurso. con adjudicadón de los puestos. servirá de
notificaCión a los inrcresados,y a partir de fa misma empezarán a
contarse Jos plazos estableCidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Undécíma.-la presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo ('on lo previsto en la Ley de
Procl'dimicnto Administrativo.

Madrid. I de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre de
1991). el Director general ~c P~rsonal, Leandro Gonlalez Gallardo.
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ANEXO I

Centro direetivo

Puesto de trabajo

No>
m=
d,

pues-

""
Localidad

Nú
rn¡:ro
d,
o,·
d,"

Gm- NeD
po

Compl~.

rnt'No
especifico

anual

CaracleJÍslic3S del pUl"SIO Méritos. especilÍcos Cu~o, a valorar

Técnico de sistemas 2 Madrid. 003 A/B 26 970.368 Diseño y administración
administrativos y de bases de datoS,.
base de datos.

Jefe de sección técnica 1 Madrid. 004 A/B 24 471.492 Diseño y anáUsis de si5-
número 24. temas informáticos.

Analista programador. 1 Madrid. 007(/D 18 I 416.340 Realización de análisis
orgánicos, cuadernos

I d~. carga y programa-, Clan..
0081c/DProgramador de pn- 1 Madrid. 17 372.888 Desarrollo y aplicación

mera.
,

deherrarnlentas y leo-I
I g~.ajes de programa-
I cton.

A) DB 3, SPSS, editores
gráficos y tablas.

A) Programación Cobol,
e, PL-1 y Natural.

Lenguajes de progra~

mación Cobol, PL-l,
Natural, e y Mapper.

A) Sistemas operativos
entorno IBM.

B) Sistemas operativos
entorno JJOO/2200.

C) Entorno Adabas y
Unix.

A) Planificación. direc·
ción e implantación
de proyectos.

B) Entornos IBM y
Unisys.

C) Entornos Adabas y
Unix.

A) Bases de datos DMS.
DB2, Adabas e IMS.

B) Lenguajes de progra
mación Cobol, DMS
y NaturaL

A) SPSS, DB3 y específi
cos del puesto de tra
bajo.

A) Entornos OS/11OO y
MVS/ESA.

B) Telcon, CICS y
VTAM.

C) Comunicaciones SNA
X-26.

A) Programación Cobol,
TIP/DPS/DMS.

B) Entorno 1100.
C) Entorno UNIX.

Experiencia en sistemas ope
rativos MVS/ESA; 1100 y
Unix.

Conocimientos de Racf,
NCP. NPSI, Netview,
CICS. VTAM. SSO. CMS.
DMS, DPS, lRU, Adabas
y natural.

Memoria.
Entrevista.
Experiencia en planificación

'1 dirección de proyectos
mformáticos y metodolo
gias aplicables.

Conocimientos de sistemas
operativos entorno a
18M, Unisys y Unix.

Conocimientos de DMS,
DB2 y Adabas.

Memona.
Entrevista.
Experiencia en diseño y

administración de bases
de datos DMS. DB2, Ada·
bas e IMS.

Memoria.
Entrevista.
Conocimientos en diseño de

sistemas informáticos
entorno a OS/1100 y
MVS/ES¡\.

Experiencia en Telcon,
CICS, VTAM Y comuni
caciones SNA, X-26.

Entrevista.
Experiencia en análisis esta~

dístico, programación y
mantenimiento de aplica
ciones estadísticas.

Entrevista.
Conocimientos en diseno de

sistemas informáticos y
experiencia en análisis
funcional y/u orgánico de
aplicaciones.

Probada experiencia en pto
gramación Cobol, e, PL-l
y Natural.

Entrevista.
Experiencia en análisis orgá

nico, cuadernos de carga y
pr9gramación Cobol,
TIP/DMS. 1100 y entorno
UNIX.

Entrevista.
Experiencia en desarrollo de A)

lenguajes de programa
ción Cobol, PL-l, Natu-
ral, e y Mapper.

Conocimientos de diseño de
análisis orgánico.

Entrevista.
Experiencia en elaboración

de estadísticas de moví·
miento laboraL

Conocimiento de equipos
microinformáticos.

Entrevista.

702.144 Diseño de sistemas. fun
damentalmente reali
zación de análisis fun
cionales y orgánicos de
apUraciones,

Elaboración estadistica.

303.180 Gestión y elaboración
estadística.

1.098.948 Dirección de servicio de
sistemas ínformátícos.

Planificación, diseño.
coordinación y control
de sistemas operati
vos.

Asistencia en materia de
procesos y sistemas
operativos al personal
directivo.

1.098.94& Dirección de grupos de
desarrollo.

Gestión de proyectos y
gestión de trabajos.

Metodologias de, caDfee·
ción, implantaCión y
seguimiento de pro
yectos informáticos.

Madrid. 00 1 A/B 26

Madrid. 001 AjB 26

Madrid. 006 A/B 24

Madrid. 006 B/e 20

Madrid. 009 C/D 16

Jefe de servicio de sis
temas informáticos.

DIRECCiÓN
GENERAL

DEL INEM

Subdirección
General

de Informd!ica
y Estadistica

Jefe de servicio de sis
temas informáticos.

Analista funcional.

Jefe de sección de
apoyo numero 24.

Jefe de negociado
número 16.
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Puesto de InbajCJ p~ "'-
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'M do. Jfiúal

Operador de cnnsola. 1 rvradrid. 010 C/D 16 I 171.528
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Programador
segunda.

Dirección
Prm'indal
del [NEM

de 2 Madrid. O11 C/D 16
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Cllraclcrislicas del PUUIO

Operación de ordenado
res y perí fericos de
entorno Unisys 1100 e
IBM 3090.

111.528 Desarrollo y aplicacIón
de herramientas v len
guajes de programa~
ción.

Méritos Clifl\.'cificos

Experiencia en operatoria de
ordenadores, cntornos
Unis.ys y/o lBM.

Entrevista.
Experiencia en. desarrollo de

herramientas y lenguajes
de programación Cobol,
PL-I, C y Mapper.

Entrevista.
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Cur.óos a valorar

A) Overadón entorno
Unisys 1100.

R) Operaciones entorno
IBM 3090.

A) Herramientas y len
guaJes de programa
ción Cobol. Natural,
PL-I, e y Mapper.

"Barcelona

Coordinador de infor
mática número 24.

Ciudad Real

Coordinador de infor
mática. numero 22.

Guipuzcoa

Coordinador informá
tica numero 24.

Barce- 012 AlE 24
lona.

C. Real. 013 B/C 24

S.S. 014 A/B 24

589.898

372.891

471.490

Coordinar a ni'¡el pro~

vincial todo lo refe
rente a los sistemas
ínform:J.ticos del
INEM.

Carga de aplicaciones en
equipos provinciales.

Asistencia técnica a los
usuarios de equipos
informáticos.

Coordinar a nivel pro
vincial todo lo refe~

rente a los sistemas
informáticos del
lNEM.

Carga de aplicaclOnes en
equjpos provinciales.

Asistencia téCnica a los
usuarios de equipos
iriformátlcos.

Coordinar a nivel pro
vincial todo lo refe~

rente a los sistemas
informaticos de!
INEM.

Carga de aplicaciones en
equl.pos provinciales.

Asistencia técnica á los
usuarios de equipos
informaticos.

Conocimiento de sistemas
medios, S. O. Unix,
Cobol, Microfocus y tran
sacciones informáticas
por teleproceso.

Experiencia en aplicaciones
centrales y locales del
INEM: Sige, Sipre, contra~
tos. formación ocupacio
nal. capitalización de
prestaciones y descentr'alí
ladón del gasto presu~

puestario.
Expenencia ofimática

(Open, Access, DB-4,
Wordperfect).

Experiencia demostrada en
la implementación e insta
ladón de redes informáti
cas.

Entrevista.

Conocimiento de sistemas
medios. S. O. Unix.
Cobol, Microfocus y tran
sacCIOnes informáticas
por teleproceso.

Experiencia en aplicaciones
cen trales y locales de~
INEM: Sige, Sipre, contra
tos, formación ocupacio
nal, capitalización de
prestaciones y descentrali
?aóón del gasto presu
puestario.

Experiencia ofimática
(Open, Access, DB44,
Wordperfect). -

Experiencia demostrada en
la implementación e insta4 I
lación de redes inforrnálÍH JI

caso
Entrevista.

Conocimiento de sistemas
medios, S. O. Unix.
Cobol, Microfocus y tn:m
sacciones informáticas
por teleproceso,

Ex_penencia en aplicaciones
centrales y locales dd
JNEM.; Sige. Sipre. contra
tos, formacíón ocupacio~

nal, capitalización de
prestaciones y descentrali
zación del gasto presu
puestario.

Ex:periencia ofim:i,Jica
(Open, Access, DB~4.

Wordperfect),
Experiencia demostrada en I

la implementación e ¡nsta-j
lación de redes informáti·
caso

I Entrevista.

Cursos de sistemas U oíx,
programación Shell y
administración de sis
temas Targon (Nix~

dorO y 5000 (Unixys).

Cursos de sistemas Unix,
programación Shell y
administración de sis
temas Targon (Ni.,<:
dor!) y 5000 (Unixys).

Cursos de sistemas Unix,
programación Shel! y
administración de sis
temas Targon (Ni.'\.
dorf) y 5000 (Unixys).
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Centro dil'tttivo

Puesto de trabajo

Nu
~ro

d,....
,~

Locslidad

Nú
~

""'.drn

Gro· NCD
po

Comple
mente

espedfico
allua!

Carncterísticas de! puesto Méritos cspecificm Cursos a vaim'ar

Orense

Coordinador informá
tica número 22

Orense. 016 B/C 22 372.891 Coordinar a nivel pro
vincial todo lo refe~

rente a los sistemas
informáticos del
INEM.

Carga de aplicaciones en
equipos provinciales.

Asistencia técnica a los
usuarios de equipos
infonnáticos.

Conocimiento de sistemas
medios, S. O. Unix.,
Cobol. Microfocus y tran
sacciones informáticas
por teleproceso.

Experiencia en aplicaciones
centrales y locales del
INEM: Sige, Sipre, contra
tos, formación ocupacío
nal, capitalización de
prestaciones y descentrali
zación del gasto presu
puestario.

Experiencia ofimática
(Open. Access, D8-4,
Wordperfect).

Experiencia demostrada en
la implementadón e insta
lación de redes informáti·
caso

Entrevista.

Cursos de sistemas Unix.
programación Shell y
administración de sis
temas Targon (Nix
dor!) y 5000 (Uní.y,).

Zamora

Coordinador informá
tica número 20.

Zamora 016 B/C 20 303.183 Coordinar a nivel pro
vincial todo lo refe
rente a los sistemas
informáticos del
INEM.

Carga de aplicaciones en
equipos provinciales.

Asistencia técnica a los
usuarios de equipos
informáticos.

Conocimiento de sistemas
medios. S. O. Unix,
Cobol. Micra[ocus y tran
sacciones informáticas
por teleproceso.

Experiencia en aplicaciones
centrales y locales del
INEM: Sige, Sipre, contra
tos. formación ocupacio
nal. capitalización de
prestaciones y descentrali
zación del gasto presu
puestario~

Experiencia ofimática
(Qpen, Access, DB-4,
Wordperfect).

Experiencia demostrada en
la implementación e insta
lación de redes informáti
cas.

Entrevista.

Cursos de sistemas Unix,
programación Shell y
administración de sis
temas Targon (Nix.
dor!) y 5000 (Uní.y,).
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I MINISTERIO:

Miércoles 9 octubre 1991

ANEXO II

32781

~Il--I ----'
Don/doña .
Cargo .

CERTIFICO: Que, según los antecedentes obrantes en este Centro. eJ funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

L DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala ........................•...............
Administración a la que pertenece (1)

2. SITUACION ADMINISTRATlVA

...................................................................................... DNI ..
. Grupo NRP ..

. Titulaciones académicas (2) .

Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap ..
Ley 30/1984.
Fecha cese servicio activo ..
Otras situaciones .

o
O

B

Servicio activo o Servicios especiales O Servicios Comunidades Autóno- O Suspensión firme de funciones: Fecha de
mas. Fecha traslado terminación periodo suspensión .

O Excedencia para el cuidado de hijos. arto 29.4. Ley 30/l984: Toma posesión último
destino definitivo Fecha cese servicio activo (3) .

3. DESTINO

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo. Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local ..

Denominación del puesto . .
Localidad Fecha toma posesión Nivel del 'puesto ..

3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de servicios en (6) "............................ Denominación del puesto " .

Localidad Fecha toma posesión .. . Nivel del puesto .

b) Reingreso con carácter provisional en .
Localidad: Fecha toma posesión Nivel del puesto .

e) Supuesto~ previstos en el artículo 27.2 de! Reg. de Prov. O Por cese o remoción del puesto O Por supresión de! puesto

4. MERITOS (7)

4. t Grado personal Fecha consolidación (8)
4.2 Puestos desempenados excluido el destinO actual (9):

Denominadón Subdirea:;lón Genl'T:l! o Unidad asimilada C('!llrO directivo

Nivel
complemento

de deslino

Tiempo
(anos. meses. días)

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto -o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:
Cemm

4.4 Antigüedad: Tiempo de servícios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local, hasta !a fecha de publicación de la
convocatoria: -

Administración Cuerpo o Escala Grupo

Tota! años de servicio (10)

Años Meses Días

CERTIFlCAClON que expido a petición dl'1 interesado y para que surta efecto en el concursO convocado por
de fecha «Boletín Oficial de.! Estado)) ..

OBSERVACIONES al docso: SI O NO O
(Lug;¡r, fecha. fU'ma y sello)
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,
Apellidos .
Nombre .

(lave Plle5to por orden de preferencia (2l

Miércoles 9 octubre 1991

ANEXO III (1)

MeTitos especificos alegados segun hase 3-1 (2)

BOE núm. 242

Especificación de curso!. eenilicacioncs. etc. O)

(l) El interesado podrá utilizar cuantas hQjas sean necesarias para la e:tacta enumernd6n de los méril~ no preferentes.
(2) Deben relacionarse de modo ordenado Jos meritas aJegados -para cada uno de los puestos whcllados..
(3) Esa especificación no eAime de la pertinl'n«: u()(urnrntaCtón ~n la cual no se procclerá a su valoración.

1Ii ;ln(~iU¡ ,IIR;. 1111,·1 ,-

{lugar. fecha y finnaj
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Miércoles 9 octubre 1991

ANEXO IV

(No ~ribir en esk recuadro)

INum,ro d< ~hn"d

32783

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos- de trabajo en el" Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, convocado por Orden del Departamento .» («Boletín Oficial del EstadO)) , ).

Número de Registro de Personal

DATOS PERSONALES

eUtrpo o Escala Grupo

Primer apellido ~undo apeJlído Nombre

Fecha de nacimiento Teltfono de contacto
Por razones de convivencia familíar {con prefijo)

Afu> M~ Día se acampanan petición del otro funcionario

SI O NO O

Domicilio (calle o plaw y numero) Código posL:I;I Domicilio {nación, provincia, ;ocalid:l.d~

SITUACION y DESTINO

Situación administrativa actual;

Activo D Servicio en Comunidades Autónomas o Otras;

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En propiedad D Con caracter provisional D
Ministerio, Organismo o AulOnomia

Denominación del puesto de trahajo que ocupa

En comisión de servicios D
Ministerio. Organismo o Autonomía

Denominación del PUe<ito de trabilJo que ocupa

Provincia

Unidad

Provincia

Unidad

En . a de
(Firma)

Localid3d

Nivel C. destino

llxaJidad

Ni,el e Destino

de 19.

Ilmo. Sr. Director general de Personal (Subdirección General de Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos de los Organismos
Autónomos del Ministerio de Trabajo y ~guridJ.d Social.
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Lugar, fl:(;ha y firma.

ANEXO V participar en el presente concurso. solicitando como mfnimo todas las
vacantes a las que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos
en esta convocatona. excepto los funCIonarios Que hayan reingresado al
servicio activo mediante adscripción provisional. que sólo tendrán la
obligación de participar solicitando d puesto que ocupan provisionalM

menle. Sí no obtuviesen destino definitivo se les aplícar.i lo dispuesto en
el artículo 2J.2.bl de la ley 30/1984. de 2 de agosto.

4. Los funcionarios destinados en otro Departamento ministerial
sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha de
finalización dc-l plazo dc presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde la toma de posesión en su actual puesto de trabajo
definitivo. o les es de aplicación lo previsto en el párrafo segundo del
ap."1rtado e) del numeto 1 del articulo 10 de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, o por supresión del puesto de trabajo.

5. Los funCIOnarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular establecida en el artículo 29.3, e). de la ley 30/1984.
sólo podrán participar si cn la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes han transcurrido más de dos años desde que
fueron declarados en dicha situación.

6. A los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos. al
amparo de lo dispuesto en el articulo 29.4 de la Ley 30/1984, que participen
en este cóncurso se les considerara. a los efectos de la valoración
dc méritos. el puesto de trabajo en el que cesaron y Que tienen reservado,
siempre y cuando no hubiese transcurrido un año desde el pase a dicha
situa<,'ión. Asimismo. en este supuesto. sólo podrán participar si han
transcurrido dos anos desde la toma de posesión de! ultimo destino
definitivo. saho que concursen en c-t ámbito de la Secretaria de Estado
o, en su defecto. del Ministerio donde tengan reservado el puesto de
trabajo.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les
considerará. a los mismos efectos que los indicados en el apartado
anterior, el puesto de trabajo i..'f'l. el que cesaron por pase a dicha
situación.

8. Los funcionarios tr;;¡sladados por concurso o transferidos a
Comunidades Autónomas 5-ólo podrán tomar parte en el concurso si, en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurrido más de dos años desde su transferencia o traslado.

9. Los funcionarios COn alguna discapacidad podrán hacer constar
en un escrito anexo a la solicitud el tipo de adaptación que necesitan
para el desempeño del puesto de trabajo. a los efectos dispuestos en el
articulo 13 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Tcrcera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo.

1. Méritos ge!1e/'ales

1.1 Grado.-Por tener consolidado un grado personal igual o
superior al nivel dc complemento de destino del puesto solicitado: 10
puntos. .

1.2 Cursos de formación y pcrfeccionamiento.-Los indicados. en
su caso, en el ;;¡nex.o JI de esta convocatoria hasta un máximo de diez
puntos. La puntuación otorgada a cada curso se le reconocerá tanfo al
funcionario que lo haya recibido como al que 10 haya impartido.

1.3 Antiguedad.-Sc valorará a razón de un punto por cada año
completo de servicios en la Administración hasta un máximo de diez
puntos.

A estos etectos se computarjn los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. ex.presamente reconocidos. No
se computaran servicios prestados simultaneamente con otros igual·
mente alegados.

1.4 Valoración dcltrabajo desartollado.-Se valorará de la siguiente
manera d trabajo desarrollado en lbs últimos tres años:

1.4.1 Nivel de complemento de destino (NCD) de los puestos
desempcfiarlos,-Puntuacióri máxima por este apartado: 20 puntos. En el
C;lSO de funcionarios excedentes sin derecho a reserva de puesto. se les
vatorara el nivel mínimo de complemento de destino correspondiente a
su grupo, a no ser que, figurando en activo en otro Cuerpo, aduzcan el
desempcno de puestos de nivel de complemento de destino superior.

104.1.1 Para puestos NeD 25, 26 y 28:

Por cada mes completo de desempeño de puestos de NeD igualo
superior al 25: 0,556 puntos.

Por cada mes completo de dcsempeno de puestos de NCD 24: 0.416
puntos.

Por cada mes completo de de'iempdlO de puestos de NCD entre el
20 y el 23, ambos inclusive: 0,277 puntos.

IA.f.2 Para puestos de NCD 20 a 24:

Por (¡¡da mes completo'de desempcilo de puestos de NeD igualo
superior al 20: 0.556 puntos

Por cada mes completo de desempeño dl' puestos de NCD entre el
16 y el 19, ambosinetusive: 0.416 puntos.

Por cada mes completo de desempeno de puestos de NCO 14 ó 15:
0.277 puntos.

Códi&oOrden de prefeRTIcia

Puestos solicitados por orden ~e preferencia

24631 ORDEN de 1 di' OClIIbrc de 1991 por la que 5(' conmca
conCII1"50 para la pnH'isivl1 dí' puestos de trabajo cn el
Ministerio de Trabajo.l' S'('guridad Socia! (b/SliluIO /Iiacio
nal de la Seguridad Social).

Vacantes puestos de trabajo en este J'vlinistcrio (Instituto Nacional de
la Sl~guridad Social) dotados prcsupucst<lriamcnte, cuya provisión se
estima conveniente en atención ;:¡ las necesidades del servicio, procede
convocar concurso para la provisión de puestos de trabajo que puedan
ser dcscmpcilados por funcionarios pertenecientes a Cuerpos/Escalas de
los grupos A, B Y C.

Dc otra parte. la Admmistración PúblicrL dcacucrdo con el
artículo 14 de la Constitución Espanola y la Directiva Comunitaria de
9 dc febrero de 1976, lleva a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres por lo que se rdiere al acceso al empleo, a la
formación profesional y a las condiciones de uabujo. por lo que la
provisión de vacantes se efectuará en el marco de los CItados principIOS.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990. de 15 de
enero. y con la aprobación de la Sccretaría de Estado p-ara la Administra"
ción Publica a que se refiere el articulo 9.° del citado Real Decreto. ha
dispuesto convocar concurso para la provisión de- los puestos que se
relacionan en el anexo 1 a esta Orden y que se describen en el anexo Il
con alT\~glo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso y sollcitar
las vacantes del anexo L adscritas a los grupDs A y B. los funcionarios
de carrera de la Administración Civil del Estado v de la Seguridad Social
pertenecientes a los Cuerpas y Escalas clasificados en los grupos A y B,
comprendidos en el articulo 25 de. la Ley 30/1984, de 2 de agosto. con
excepción del personal docente e lO"csttgador. sanitario, de Correos y
Telecomunicaciones y dc Instituciones Penitenciarias. Por lo que
respecta a los puestos adscritos a los grupos B v e, sólo podrán
participar, de acuerdo con las Relaciones de' Puestos de Trabajo de la
Administración de la Seguridad Social, publicadas por ResolUCIón de .15
de febrero de 1988, de la Subsecn:t::lría del Ministerio para las Adminis·
traciones Publicas (<<Boletin Oficial de! Estad(») del 22, 23 Y 24), los
funcionarios de carrera de la Administración de la Seguridad Social y los
destinados en dicha Administración, que pertenezcan a Cuerpos y
Escalas clasificados en dichos grupos.

2. Podrán solícitarsc hasta un máximo de veinticinco puestos de
trabajo distintos dentro de las vacantes incluidas en el anexo L

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciüna~

rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión, siempre que reunan los requisitos determinados en la convoGltoria
en la fecha de terminación det plazo de presentación de solicitudes.

2. los funcionarios que pertenezcan a dos o mas Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en el concurso desde
uno de ellos. La certificación a que se hace referencia en la base cuarta
deberá referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho
Cuerpo o Escala, excepto en lo previsto c-n el apartado lA.1 de la base
tercera.

3. Los funcionarios en servicio acti..-o con desHno proviSIOnaL
salvo los que se hallen en comisión de servicios. est<lrán obligados a

•Hi"'" Ai" .." " r-


